
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., cuatro de octubre de dos mil veintidós 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720180006600 
 
Atendiendo las manifestaciones del demandado Carlos Alberto Gutiérrez con 
las cuales pone de presente el extravió de los oficios 178 a 180, y acorde a la 
petición de las comunicaciones de desembargo, por ser procedente por 
secretaria provéase los oficios de desembargo como quiera el presente 
proceso se encuentra legalmente terminado. Secretaria proceda de 
conformidad previa verificación de embargo de remanentes y/o similares.  
Déjese las constancias del caso.  

 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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